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Proceso Verbal 

Demandante John Wilson Ramírez Vásquez y otros 
Demandado William Fernando Yepes García y otros 
Asunto Corre traslado de excepciones de mérito 

 

Se incorpora al expediente la contestación de la demanda presentada por el 

codemandado John Wilson Ramírez Vásquez. En ese orden de ideas, como 

quiera que ya se encuentra debidamente integrado el contradictorio, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 370 del Código General del 

Proceso, se le corre traslado de las excepciones de mérito a la parte 

demandante por el término de cinco (5) días para que pida pruebas sobre los 

hechos en que ellas se fundan. 

 

Notifíquese 

 

 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
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